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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

e x t r a n j e r a

Cambios (¿liriales de moneda publicados 
c*l día 18 de julio de 1951, de acuerdo 

con la» disposiciones vísenles

Francos ( I )  .............-....................  3.128
Libras ............. '............................  30.660
Dólares ........... „............................ 10,950
Francos suizos'..................... . 252.970
Francos Déiga§ ............................  21.900
Florines ........................................ 288.157
Escudos ..............................*........  38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.46
Coronas suecas '.............. .............  ’ 2.116
Coronas danesas .................... . 1.585
Coronas noruegas ........................  1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen francés 
de cambios.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS
MADRID .

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 27 de julio de 1951. z las qliecj- 
ocho horas treinta, minutos, v en los lo
cales de esta Fiscalía Provincial de Tasas 
(calle de Santa Catalina, número 7), se 
celebrará segunda subasta de dos camio
nes, con arreglo a los precios del acta de 
tasación aprobada y demás condiciones 
que ligaran en los pUegos correspondien
tes, los que podrán ser examinados por 
los interesados en los garajes sitos en las 
calles de' la Delicias, número 20, y paseo 
de Santa María de la Cabeza, número 14, 
desde la lecha de publicación del\ pre
sente anuncio hasta el día 26 de loá co
rrientes

Las uroposiciones. en pliego cerrado y 
lacrado, acompañadas, de la documenta-' 
cióh exigida, podrán presentarse, durante 
los mismos días y horas de diez a trece, 
en M Secretaria de esta Fiscalía a partir 
de la fecha de publicación hasta, las doce 
horas del día 26* de julkridel corriente año

El importe de los anuncios correspon
dientes a esta subasta será de chonta de 
los adjudicatarios o adjudicatario.

Madrid. 11 de iulio de 1951. — El Pre
sidente de .la Comisión, Luis Figueiras 
Crestar.

1.682 - 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
MADRID

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

La Junta administrativa de esta provin
cia, en sesión de fecha 11 de abril de 1951, 
conoció en el espediente húmero 154/51, 
instruido por ia aprehensión de un auto
móvil marca «Renault», matricula fran
cesa 4927 ITOX, en el que se encuentran 
encaitados don Armando Alba Zambrana 
y otro, tomando los acuerdos siguientes:

Declarar cometida uñó falta de defrau
dación comprendida en el caso 14 del ar
tículo 8.° de la Ley de Contrabando y De
fraudación, por infracción plena y pro
bada del articulo l.ü de la Ley de 31 de 
diciembre de 1941, y responsable dé la . 
misma, en concepto de autor, a don Ar
mando Aloa Zambrana. sin domicilio co
nocido en España, si bién residió acciden
talmente en Madrid, calle de Jenner, nú
mero 6. y se le impuso como 'penalidad . 
por dicha falta la multa dé \16.979,48 pe
setas, equivalente a la mitad de la tota
lidad de la penalidad impuesta, y absbl- i

viendo en cuanto a la aplicación del De
creto de 20 de febrero de 1942. Asimismo 
se le comunica lo prevenido en el artículo 
cuarto dei Decreto de 10 de marzo de 1950.

Contra este fallo puede recia rir en al
zada ante el Tribunal Económico-adminis
trativo Central en el plazo de quince días 
hábiies, a partir de ia fecha de la publi
cación de este edicto, e igual plazo para 
el oago.de la penalidad impuesta en pe
riodo voluntario, y en caso negativo se 
procederá por ¡a vía de apremio, con los 
recargos reglamentarios. Haciendo renun
cia a toda clase de recursos, y expresa
mente, al Contencioso-administrativo, pue
de solicitar del excelentísimo señor Minis
tro de Hacienda la condonación de la 
multa impuesta en plazo de quince días 
hábiles, a partir de la firmeza del fallo 
en vía gubernativa.

Madrid, 25 de junio de 1951.—El Secre- 
tario*de la Junta (ilegible'.—Visto bueno, ' 
el Deiegatío de Hacienda (ilegible)..

1.416—0.

SEVILLA
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación
Desconociéndose el actual domicilio de 

Sidney y Harvev. S L., que últimamente 
\r  tuvo en Madrid, avenida de José An
tonio, número 31, .se le hace 1 saber por 
medio de la presente que a las once ho
ras del hia 30 de agosto próximo ha de 
celebrarse en esta Delegación junta ad
ministrativa para ver y fallar el expediente 
numero 5)5 de 1950, instruido por tráfico 
de 9.900 sacos de yute, en el que figura 
encartado, pudiendo presentar en el acto 
de la "junta las pruebas que estime perti
nentes a su defensa y designar un Vocal 
que forme parte de la misma, oue habrá 
de ser individuo de la Cámara de Comer
cio, comerciante, industrial o matriculado 
en esta capital con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo eme se publica a los efectos del ar
ticulo 37 del Reglamento de Procedimiento 
de 29 de julio de 1924.

Sevilla. 7 de julio de 1951.—El Secreta
rio de uintas. Carlos M. Herrera de Var
gas. -Visto buenc, el Delegado, Juan Goi> 
zález-Palomino. *

l.á67-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

BARCELONA 
N u e v a  in d u s t r ia

Interesado: Construcciones Emar, S. A.
Objeto: Fabricación de cemento natural.
Producción: 30.000 toneladas anuales.
Primeras materias: Nacionales,
Maquinaria: Nacional
Emplazamiento: Almatret.
Lp que se hace público para quiqnes se 

crean perjudicados pueda?* alegar cuanto 
estimen oportuno, presentando escrito por 
duplicado en el Distrit-o Minero de Bar
celona, rambla de Cataluña, número 16, 
durante el plazo de ocho días.

Barcelona. 6 de julio de 1951.—El Inge-. 
niero Jefe (ilegible).

4.828—0. . *

, UNIVERSIDAD DE MADRID  

Facultad de Derecho 

Fundación Ureña
CutSo 19Í0  -  51

En cumplimiento de las normas estable
cidas por la Fundación que instituyó don 
Rafael Ureña a favor de alumnos de esta 
Facultad de Derecho, se anuncia en el 
presente curso académico la concesión de 
cuatro premios de dos mil pesetas cada 
uno entre aspirantes que reúnan las si
guientes condiciones:

Primera. Ser alumno de enseñanza ofi
cial de esta Facultad,, matriculado en el

presente curso académico, que acredite.te
ner apiobadas, al menos, el primer año 
del periodo de la Licenciatura en Derecho 
en i i  Universidad de Madrid.

Segunda. Ser pobres, asi como sus pa
dreŝ  aportando los justificantes de pobreza 
qiie estimen suficientes para justificar este 
extremo, el cual será apreciado, sin ulte- 
rior recurso, por la Junta Patronal.

Tercera. Haber realizado con aprove
chamiento meritorio los estudios de la en
señanza secundaria en un Instituto Oficial 
del Distrito Universitario de Madrid, ex
tremo que- se justificará con la certifica
ción de estudios correspondientes.

Las instancias se elevarán ai excelentí
simo Señor Decano de esta Facultad, acom
pañada de los documentos que se indican 
y de la certificación de estudios verifica
dos en la Facultad; se presentarán en l£ 
Secretaría de la misma desde el día si* 
guíente al de la inserción' de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el día 10 de septiembre próximo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 12 de julio de 19?1.—El Decano, 
Eloy Montero.

Fundación Condesa Viuda Maudes*
Curso 1950-51

Conforme a las normas establecidas por 
ésta Fundación, aprobadas por Orden ^mi
nisterial de 12 de febrero de 1947, se anun
cian para el presente curso académico la. 
concesión de dos premios de 'dos mil pese
tas cada uno.

Podrán aspirar a estos premios los alum
nos que hubieren terminado los estudios 
de la Licenciatura (con o sin reválida) en 
la convocatoria de junio último.

Los aspirantes dirigirán'* sus -instancias 
al ilustrísinvo señor Decano de esta Fa
cultad en el plazc que media desde el si
guiente día al de la .inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el 10 de septiembre pró
ximo, acompañando certificación acadé* 
mica de sus estudios y un trabajo original 
sobre un tema de libre elección, siempre 
que verse sobre materia propia de las dis* 
ciplinas que integran el -cuadro de ense
ñanzas de la Facultad de Derecho.

Lo que se hace público, para general 
conocimiento

Madrid, 12 de julio de 1951.—El Decano, 
Eloy Montero.

Fundación Monta-I bán
Curso 1950-51

Por acuerdo del Magfco. y Excmo. señor 
Rector de esta Universidad, se anuncia en 
el presente curso académico la concesión 
de quince premios de mil pesetas cada 
une, con cargo a la fundación instituida 
por el doctor Montalbán,* entre los alum
nos que hubieren ,terminado los estudios 
de la Licenciatura en la convocatoria .de 
junio último y acredite el mayor número 
de sobresalientes y de matrículas de ho
nor, sin aue sea necesario haber aproba
do el examen de Licenciatura,.dado el ca
rácter voluntario del mismo.

E l. cómputo de los méritos académicos 
se. verificará por puntos, otorgándose uu 
punto por cada sobresaliente y otro pun
to per cada matrícula de honor; es decir* 
cada sobresaliente sin matricula de ho
nor se computará, por un punto y cada 
sobresaliente con matricula de honor se 
computará por dos puntos, siendo exclui
dos ios que no obtengan el mínimum de 
quince puntos. .

Los aspirantes^ elevarán sus instancias 
al Excmo Sr. Decano de esta Facultad, 
acompañadas de la certificación acadé
mica • personal de sus estudios, en el plazo 
que media entre el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el* BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
día 10 de septiembre próximo.



Anexo único.—Página 1682 18 julio 1951 B. O. del  E.- N úm. 199

Lo que se hace público para general co
nocimiento. t»

Madrid, 12 de julio de 1951.*—El Deca
no, Eloy Montero.

Fundación «(Premio Díaz Cordovés»
Curso 1950-51

A fin de dar cumplimiento a lo preve- 
Visto en- el Reglamento de la Fundación 
particular benéfico-docente «Premio Díaz 
Cordovés», el Patronato de dicha Obra 
pia abre concurso para la concesión de 
premios consistentes en el pagó de títulos 
de Licenciado en las Facultades de De
recho y de Medicina de esta Universidad, . 
los cuales serán adjudicados mediante 
concurso de méritos, con arreglo a las si
guientes bases:

1.* Podrán concurrir al' concurso que 
ahora se abre, para el pago del titulo de 
Licenciado en Derecho o Medicina, los 
alumnos que hubieren terminado sus estu
dias en cualquiera de las dos citadas Fa
cultades de la Universidad de Madrid y 
que sean naturales de los pueblos de 
Consuegra, Miadridejos, Corral de Al ma
guer o de la provincia de Toledo..

2.a Los aspirantes al abono de los de
rechos de tales títulos habrán de haber 
sido alumnos de una de las citadas Fa
cultades, cuando menos, en el último cur
so de la carrera.

3.a Será condición indispensable que los 
Interesados acrediten su condición dé po
breza económica.

,4.a Se estimará como derecho preferen
te* el que el solicitante haya* sido bene
ficiario de la «Fundación Díaz Cordovés» 
establecido en el pueblo de Consuegra 
(Toledo), siempre que preceda el favora
ble informe del Director de aquel estable
cimiento.

5.a Los aspirantes al abono de estos 
títulos presentarán, a partir del día 13 de 
los corrientes, hasta el 15 de septiembre 
de 1951, en las Facultades de Derecho y  
Medicina y durante las horas hábiles de 
oficina, La documentación siguiente:

a) Instancia dirigida al Magfco. y ex
celentísimo sefior Rector de esta Universi
dad, Presidente del Patronato, debidamen
te reintegrada, solicitando tomar parte en 
este concurso.-

b) Certificación expedida por el Alcal
de del lugar de residencia del concursan
te. acreditativa de la pobreza económica 
del interesado.

c) Certificación expedida . pon. el Regis
tro Civil, que acredite el -pueblo de la  
naturaleza del interesado.

d) Certificación personal de los estu
dios realizados por el concursante y de 
las calificaciones obtenidas, expedido por 
el Centro docente donde los haya veri
ficado. '

Lo que se hace ppblico para general 
conocimiento.

Madrid, 12 de mayo de "1951.—El Rector, 
Zabala.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
D U E R O

C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que se 
reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Wences
lao Alonso Cano.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 9,590 li

tros por segundo. 1
Corriente de donde ha de derivarse:

Río Adaja. ’ ,
Término municipal en que radicarán las 

Obras: Villalba de Adaja (anejo de Mata- 
pozueló (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por .el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se <

cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Durante este plazo, y en hor;*s hábiles, 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en las calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto ' correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo v horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que sé re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de tre in ta  días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 10 de julio de 1951.—-El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepefias.

1.479—0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS 
' T A J O

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota-:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Falcó y Escandón, Duque de Monteliano, 
domiciliado en Madrid^ calle de Eduar
do Dato, número 22.

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 280 li

tros por segundo.
Com ente de donde ha de derivarse: 

Río Tiétar.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Talayuela (Cáceres). '
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, ̂  modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en los Servicios Hidráulicos del Tajo, sitos 
en Madrid, calle de Agustín de Bethen- 
cour, núm. 4 (Nuevos Ministerios), el 
proyecte correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que* se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados 

La apertura de provectos a que se re fie -. 
re ei artículo 13 del Real Decreto-ley antes 
citado se verificará a las doce horas del 
primer día laborable siguiente al de ter
minación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, míe será sus
crita por los mismos. (A.21-F.)

Madrid. 3 de julio de 1951.—El Ingenierp- 
Directór adjunto, Manuel Antón.

1.414—0 .

TRIBUNAL SUPERIOR DE PRESAS 
MARITIMAS

En cumplimiento a lo resuelto por este 
Tribunal Superior de Presas Marítimas, 
m providencia de 5 de los corrientes, y

i de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 4.° del Decreto de 21 de diciembre 

u de 1940, se hace público, para general co- 
í nocimiento, haberse interpuesto recurso de 
í Vevisión contra la sentencia dictada por 

el Tribunal de Presas del Departamento 
. Marítimo de Cádiz, que declaró «buena 
j presa» la del vapor danés «Jan», pudiendo 
! mostrarse parte en dicho recurso cuantos 
! interesados lo deseeñ y en quienes concu- 
i rran las circunstancias del artículo 2.° del 
j expresado Decreto, siempre que lo sol'ici- 
: ten en el término de sesenta días, a par

tir de la publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
la forma prescrita en ei artículo 3.° de 
la mencionada disposición, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo sin haberse 
personado en. forma caducará para ellos 
todo derecho, afectándoles el fallo que se 
dicte como si hubieran sido parte en el 
procedimiento.

Madrid, 6 de julio de 1951.—El Secreta
rio relator, José Manuel Gutiérrez de la  
Cámara.

1.477—0

Á Y U N  T A M I E N T O S
BAH&ELONA

S u b a s t a

Se anuncia pública subasta de las obras 
de urbanización de la zona del Mercado 
de Horta, bajo el tipo de 361.203,72 pese
tas, y con sujeción al proyecto que se 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas.

La subasta se celebrará el día en que 
se cumplan los veinte hábiles, a contar 
del siguiente al da*la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, admitiéndose proposiciones en 
dicho Negociado hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta.

Las proposiciones se ajustarán al m o  
délo siguiente:

.Don ..., vecino de .... con domicilio en 
la calle de ..., número ..., bien enterado 
de las condiciones técnicas y económicas, 
presupuesto y planos que han de regir en 
la ejecución de las obras de urbanización 
de la zona del Mercado de Horta, que 
comprende las calles del Tajo, bajada de 
la Plana, A. y B. en proyecto, se com
promete ♦a, ejecutarlas, con estricta süje- 
clon a los mencionados documentos,'' por 
la cantidad de ... (en letra y cifra), y 
dentro del plazo previsto en dichas condi-- 
ciones; comprometiéndose además a abo
nar a los operarios que emplee en la obra 
los jornales que rijan en plaza, así como 
a formalizar con ellos el contrato de tra
bajo prevenido en la legislación vigente. 
F.echa y firma del proponente.

Para licitar en nombre de otro preci
sara poder bastanteado por un Jefe de 
Sección Letrado del Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en so- 
t ĉ ri ^eintegi*adas con arreglo a la 
Lev del Timbre, entregándose por separa-
?n0m a / esg,í a *ianza Provisional para
799407° 6 *en subasta del importe de

f  en metálico> valores del
m  Hp ó cédulas del Banco de Crédito Local.

Los pagos de esta obra se efectuarán 
en la forma establecida en el artículo 99 
del pliego de condiciones, y deberá ser 
ejecutada dentro del plazo de seis meses.
■ El que icsulte adjudicatario constituirá, 
dentro dp los diez días siguientes a la 
comunicación del acuerdo de adjudicación, 

■la fianza definitiva, por importe de pese
tas 14.448,14, y en su caso, la garantía 
complementaria procedente, de conformi
dad con lo previsto *en la Ley de 17 de 
octubre d£ 1940. v

Barcelona, 10 de julio de 1951.—El AL 
calde (ilegible),

1.678—0 .
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BURGOS
Por Orden del Ministerio de Hacienda 

de fecha 23 de noviembre de 1948, comu
nicada por la Delegación de Hacienda de 
la provincia en 13 de diciembre, siguiente, 
se autorizó a este excelentísimo Ayunta
miento la emisión de un empréstito desti
nado a nutrir la parte correspondiente de 
los presupuestos extraordinarios de «En
sanche» y de «Reforma interior y urbani- 
7,ación», aprobados igualmente por dicha 
disposición, y con las siguientes caracte
rísticas:

La emisión de Deuda pública municipal 
se hace por la suma de veintiocho millo
nes quinientas mil pesetas nominales (pe
setas 28.500.000), al interés anual del cua
tro y medio por ciento, amortizables en 
un plazo de cincuenta años, a partir del 
I de enero de 1953.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 218 del Decreto de 25 de enero 
de 1946 y en la Leysde 17 de Julio de 1947, 
se declaró la emisión exenta de los im
puestos de derechos reales, valores mobi
liarios y timbre del Estado; en cuanto a 
este último no pueda ser imputado a ter
ceros a quienes se refiera la operación en 
cada instrumento reflejada, y asimismo 
del Impuesto sobre sus intereses y primas 
de amortización establecido en el número 
tercero de la contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Del referido empréstito se llevan pues
tos en circulación 23.400 títulos, de 500 pe
setas nominales cada uno, por un importe 
de 11.700.000 Desetas nominales, con cupo
nes trimestrales para el percibo de intere
ses, vencimientos 1 de enero, 1 de abril,
1 de julio y 1 de octubre de cada año! 
Los expresados títulos llevan la numera-< 
ción del 1 ai 23.400, ambos inclusive, cohs- 
tituvendo una sola serie La emisión lleva 
lecha 7 de enero de 1949.

Lo .que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el número segundo del ar
tículo 28 del Reglamento de Bolsas de Co
mercio, de 31 de diciembre de 1885

Burgos, 7 de Julio de 1051.—El Alcalde- 
Presidente (ilegible).

1.679—0.

QUINTANAR DE LA SIERRA (BURGOS)
Acordada por el Ayuntamiento la cons

trucción en la villa de cuarenta y una vi
viendas protegidas, de ellas doce para 
Maestros, acogidas a los beneficios de la 
Lev de 19 de abril de 1939 y de su Regla
mento. y hecho público este propósito en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 24 
de noviembre de 1948 sin haberse produ
cido reclamación alcima. se hace saber 
que, a partir de la última publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO o en el de esta'prpvincia y 
durante un plazo de treinta día¿ natura
les, se ad/hitén proposiciones en la Secre
taría municipal para optar al concurso- 
subasta de ejecución de estas obras.

El presupuesto de contrata de las obras 
asciende a la cantidad de dos millones 
trescientas setenta y seis mil cuatrocien
tas trece pesetas con cuarenta y nueve 
céntimos <2.376.413;49), incluidos el valor 
de ios terrenos y los gastos d® formación 
de proyecto, etc.

Para tomar parte en el concurso-subasta 
habrá de consignarse en la Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría de este 
Ayuntamiento la cantidad de 47.528,27 pe
setas, como fianza provisional, cuya can
tidad será elevada al doble, en concepto 
de fianza definitiva, por aquel a quien le 
sea adjudicada la obra. Ambas fianzas po
drán ser consignadas en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública a l . tipo le
galmente asignado.

El proyecto completo, con sus presupues
tos, Memoriae y demás antecedentes, re
dactados por los Arauitectos señores Sen- 
din y Giménez, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría Municipal, al ob
jeto de que puedan ser examinados por 
Quien le desee durante el plazo de los

treinta días concedidos para la presenta
ción de los pliegos y durante las horas 
hábiles de oficina, que serán de once a 
dos en la mañana y de cinco a ocho de 
la tarde de todos los días no feriados.

La apertura de pliegos presentados para 
el concurso-subasta se celebrará, ante la 
Mesa constituida al efecto, a las doce ho
ras del siguiente dia hábil ne 'aquel en 
que se cumplan los treinta señalados para 
la presentación de pliegos, en el despacho 
oficial de la Secretaría municipal.

Las proposiciones habrán de extenderse 
con reintegro *de 4,70 pesetas y ser pre
sentadas en dos sobres cerrados, lacrados 
y imbricados: uno conteniendo las referen
cias técnicas y económicas de la persona 
o entidad licitadora, con documento de 
identidad y resguardo de haber constitui
do la fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo * las proposiciones económicas 
por las que se licite a las obras.

El adjudicatario, una vez firme la ad
judicación provisional, elevará a definiti
va la fianza provisional en el plazo de 
quince días, so pena de perder ésta. En 
el de veinte días, a partir de la adjudi
cación definitiva en firme, deberá otorgar 
la correspondiente escritura pública para 
formalizarse el contrato, perdiendo en otro 
caso la fianza definitiva y siendo de su 
cuenta todos los gastos de ella, los del 
acta de subasta, anuncios y cualquier otro 
que se origine en la tramitación de este 
expediente.

El contratista se obliga al cumplimien
to de la Ley sobre contrato del trabajo y 
demás disposiciones sobre legislación so
cial.

Los sobres con las proposiciones econó
micas de los rechazados se destruirán ante 
la persona que autorice el acto, procedién- 
dose a continuación a la apertura» de los 
sobres restantes. Si dos proposiciones o > 
más resultasen iguales, se decidirá por sor
teo. Terminado el remate se devolverá a 
los interesados su documentación, excep
to la de la proposición considerada como 
más ventajosa.

Para el bastanteo de poderes se designa 
al I.etrado de la localidad Nicolás Mon
tero Barral.

En lo no prfevisto en este anuncio o en 
el pliego de condiciones, será de aplica
ción la nueva Ley Municipal, de 16 de 
diciembre de 1950. o el Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios Muni
cipales, de 2 de Julio de 1924.

Quintanar de la Sierra, 7 de julio de 
1951.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don   vecino de .........., provin

cia de    con domicilio en .......
calle ...........   número...........  enterado del
anuncio publicado en el BOLEIIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ... de .........
de ............. y de la provincia del día ...
de ............. de .........  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en concurso-subasta de las obras 
de construcción de 41 viviendas protegi
das en Quintanar de la Sierra (Burgos), 
se compromete a realizar la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
planos v pliegos de condiciones generales 
y municipales que rigen el concurso-su
basta, por la cantidad de .......... pesetas
 .... céntimos (en letra).

Asimismo se compromete a que las/ re
muneraciones mínimas que hayan dw per
cibir ios obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras no sean infe
riores a las fijadas en las disposiciones 
vigentes por jomada legal y horas extra
ordinarias.

(Lugar.* fecha y firma.)
1.668— 0 .

TALAYUELA
Edicto

Hallándose servidlas interinamente dos 
plazas de Auxiliares administrativos en 
este Ayuntamiento, dotadas la del pri-  ̂
mero con el.haber anual de 8.395 pese-

tas y la del segundo, con el de 7.300, 
se sacan a oposición para ser cubier
tas en propiedad, bajo las bases estable
cidas en la Orden del Ministerio de. ,1a 
Gobernación de 30 de octubre de 1939 
y Ley de 17 de Julio de 1947, con arre
glo. a las siguientes normas:

1.» Ser español y tener cumplida la 
ediad de dieciocho años, sin exceder de 
treinta y cinco.

2* Carecer de antecedentes penales.
3.a Acreditar buena conducta, mor»I¿ 

pública y privada.
4> Acreditar completa adhesión al Mo

vimiento Nacional.
5* Ño padecer enfermedad o defec

to físico que le imposibilite para el ejer
cicio del cargo.

Podrán acompañarse todos cuan
tos documentos justifiquen méritos.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias debidamente reintegradas y docu
mentadlas para acreditar los extremos 
antes expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficiad» dé esta provincia, y se
rán dirigidas al señor Alcalde-£residen
te del Ayuntamiento.

Los ejercicios de la oposición serán dos:’ 
uno ora’ v otro escrito. El primero consis
tirá en contestar a un tema secado a la; 
suerte de los contenidos en el progra
ma inserto en la adición primera de la 
Orden de 30 de octubre de 1939.

El ejercicio escrito consistirá en escri
tura al dictado, redacción de documen
tos oficiales, dos problemas de aritméti
ca, mecanografía, con una pulsación mí
nima de 300.

Tendrán lugar estos ejercicios en estas 
Casas Consistoriales a las diez horas del 
quinto día hábil posterior a la .termina
ción del plazo de tres meses, a, contar 
del día siguiente a la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia y ante un Tribunal com
puesto por el señor Alcalde, como Presi
dente; un renresentante de la Dirección 
General de Administración Local, nombra
do por el excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia; un represen
tante desi en a do por el instituto de En
señanza Media dé esta provincia,, y ac
tuará como Secretario el que lo es del 
Ayuntamiento.

Los opositoresv seráp llamados a actyar 
por el orden de presentación de instan
cias. y deberán acreditar haher ingre
sado la cantidad de 25 pesetas por de
rechos de examen.

El número/de puntos que cac(a miem
bro deí Tribúnal podrá conceder a cada 
opositor será de uño a cinco por ejerci
cio. no considerándose aprobados los in
dividuos que obtengan una puntuación 
inferior ’a diez puntos. En igualded de 
puntuación ‘de dos opositores, tendrá ca
rácter preferente el que acredite mayor 
tiempo de servicios interinos prestados 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El número de opositores aprobados nó 
podrá exceder del número de plazas anun
ciadas.

TaTayuela, 9 de Junio de 1951.—El Al
calde, Felipe Bravo, 1.686—O.

EXCELENTISIMO CABILDO INSULAR 
DE TENERIFE

Secretaría.—Fomento
Concurso abierto para llevar a efecto la 
transformación de las actuales concesiones 
de tranvías eléctricos en otras equivalen
tes de trolebuses y montaje de una cen
tral eléctrica para suministrar fluido a la 

nueva instalación
En cumplimiento de lo acordado oor 

este excelentísimo Cabildo Insular de Ten 
nerife, en su* sesión ^plenaria del mes d«
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julio, se anuncia por el presente que el 
plazo de presentación de proposiciones 
para optar a dicho concurso, señalado en 
la base séptima del pliego de condiciones 
particulares económicas v facultativas, pu
blicado .en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 17, d e '17 de enero pa
sado. y en el de ia provincia de 15 del 
propio mes, y que fué prorrogado por 
acuerdo de la propia Corporación del mes 
de marzo, se amplía en otro mes más, 
concluyendo, por tanto, el próximo día 
16 de agosto, a las dieciocho horas.

Santa Cruz de Tenerife, 1C de juiio 
de 1951. — El Secretario, José V. López 
de Vergara. — Visto bueno, el Presidente, 
A. Lecuona.

1.675—0

A N U N C I O S  p a r t i c u l a r e s
 BANCO DE ESPAÑA

El Consejo general de este Banco, én 
sesión de hoy, ha dispuesto el reparto  de 
pin dividendo activo a cuenta, de benefi- 

. jcios del corriente año, del que deducidos 
i los impuestos' resulta un líquido a perci- 
, b ir de 3o pesetas por acción. Este dividen- 
• -do afecta a ios accionistas que tuvieran 
\ in scritas sus • acciones en el día de la 
ífecha.
i  El pago del expresado dividendo se efec. 
j^tuará en las C ajas del Banco desde el 
¿23v deL mes actual, pudiendo disponer de 
Isu importe desde el día 21 del mismo los 
Jseñores accionistas que tengan pedido el 
abono en cuenta corriente.

{ Se recuerda a los representantes de 
rEntidades dueñas de acciones de este ¡ 
¿Banco o. de Patronatos e Instituciones j 

íde Beneficencia particular, el previo cum- ! 
Jplim ienfo de las disposiciones vigentes j 
¿para el cobro del mencionado dividendo.

Madrid, 13 de julio de 1951.— El Vicese- I 
'cretario, Emilio Méndez.
‘ 1.507—P.

% • I. A. S. A.
(Institución Aseguradora, S. A.)

; El Consejo do Administración de esta 
¿Compañía, en virtud de lo dispuesto en 
^el artículo . 14 de los E statutos Sociales, 
¿convoca a Jun ta  general .ordinaria, que 
liendra lugar en prim era convocatoria, en 

/,el domicilio social, el día 26 del actual, a 
¿as siete de la tarde, y, en su caso, en se
c u n d a  convocatoria ■ a las ocho del mismo 
■día y en el, mismo lugar, 
u Para concurrir a esta Ju n ta  será preci-

Í¡o depositar en la Dirección de la Com- 
>afiía acciones suficientes para poder ejer

c ita r el derecho de voto, con arreglo a lo 
.‘dispuesto en el artículo 13 de los E sta
tu to s .
, Madrid, 14 de julio de 1951.—El Secre
ta r io  del Consejo.

4.859—P.

A D M IN IS T R A C IO N  D E JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

  MADRID
E dicto

O on José , Díaz Buisen, M agistrado ' de 
T rabajo  número cinco de las de esta 
capital y. su provincia.
JHago saber: Que en esta M agistratura 

tie T rabajo número cinco penden autos 
señalados con los. números 28 y 49 de 1950 
‘■ejecución, sobre reclamación de salarios 
;y despido, seguidos a instancia de M aría 
d e  San Juan  Vaquero contra el dem an

dado. Ju lián  Hita, hov en ejecución de 
Sentencia, y en providencia de fecha de 
boy, he acordado la yenta en pública su- 

obr orím era vez y, térm ino de

ocho días, de los bienes embargados al 
ejecutado, consistentes en un aparato  de 
radio m arca «Triplex», de cinco lám pa
ras, de ondas normal y corta; en perfecto 
estado, todo ello, tasado pericialmente en 
dos mil quinientas pesetas.

Para  el acto del rem ate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de- esta Magis
tra tu ra  de Trabajo número cinco, sita  en 
esta capital, calle del G eneral M artínez 
Campos, número 25, se ha señalado el 
día 27 y hora de las once de su m añana, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Se tom ará como tipo de esta pri
m era subasta la cantidad de dos mil ouL 
nientas pesetas en que han sido tasados, 
no admitiéndose posturas inferiores que 
no cubran las dos terceras partes de d i
cha tasación.

2.a Para  tom ar parte  en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
m ente en la mesa de la M agistratura el 
diez por ciento de la cantidad que 'sirva  
de tipo, lo cual deberá hacerse quince 
m inutos antes de la hcra  señalada para 
la subasta.

3.a La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes de la 
aprobac ón del remate.

Los bienes a que se refiere este 'anun
cio se hallan en calidad de depósito en 
poder de doña P ilar González Díaz, con 
domicilio en pilarica, número 61 (Use- 
ra>. a quien deberán dirigirse lo s» lici
tadores que pretendan asistir a la su 
basta, para 'exam inados, si lo estim an 
conveniente, y cuyos bienes los tiene el 
deoositario en el domicilio del ejecutado.

Y para su publicación en el tablón’ de 
anuncios de esta M agistratura de T ra 
bajo y en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia. expido el presente en Madrid- » 
veinticinco de junio de mil -novecientos 
cincuenta y uno—.El M agistrado de T ra 
bajo número 5. José D íaz.— Ante mí, P a
blo de Fuenmayor.

1.452—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION
VELEZ-MALAGA

E dicto

En los autos de juicio cJecla ra tivo de 
m ayor cuantía, seguidos en el Juzgado 
de Prim era Instancia de Vélez-Málaga, y 
de que se h :~rá mención, se dictó la sen
tencia que contiene los siguientes par
ticulares :

«Sentencia—En la ciudad dé Vélez-Má
laga. a veinte de febrero de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El señor don 
Ladislao Pérez Manjón, Juez de Prim era 
Instancia de la mism a y su partido, ha  
visto les presentes autos do- juicio decla
rativo de mayor cuantía promovidos por 
don Rafael, don Francisco y don .José. 
G ranados Roa. representado por el Pro
curador don Fernando Nieto Fernández, 
y hoy por su cOmprñero don M anuel 
Montoro Navarro, y defendidos por el Ler 
trado  don Miguel Q uijano Martínez, con
tra  don Ricardo G ranados Segovia y doña 
Isabel Pare ja  Fernández, por sí y como . 
m adre v representante de sus menores 
hijos M aría Isabel y Antonio G ran ad o s ' 
Pareja, que han sido representados por 
el Procurador don Angel Maestre, con la 
dirección del Letrado don José Téllez 
Macú\; doña Sofía Santiago Valle, que 
fué representada por el Procurador dicho 
señor M aestre, con la dirección del L etra
do don Julio de Prado doña María Luisa 
G ranados Montosa casada con den Ju an  
Ru'iz Gómez y doña Carmen G ranados 
Montosa, representada por su -tutora y 
abuela m aterna, doñg Elvira Sánchez 
Ramírez, las oue por su rebeldía han si
do .representadas o^r los estrados del Ju z 
gado, sobre nulid-d  <?e contrato de com
pra venta y otro» extrem os: y 

F a llo : Que estim ando la d em an d a :
1.° Debo declarar y declaro. A) La in
existencia jurídica por simulación abso-

| lata de los contratos de compra-venta 
¡ otorgados en esta ciudad de Vélcz^Máiaga 
1 en 31 de julio de 1935 y 27 de enero de 

Í94i, ante los Notarios don Julio Fer- 
; nández Jiménez y don Aurelio Rodríguez 

Garcío. respectivam ente, por los cuales 
don Antonio G ranados Campos y su es
posa, doña María Roa Muñoz, transm itie
ron. aparentem ente, a doñ^ Sofía S an tia
go Valle y ésta a doña M aría Roa Mu
ñoz, viuda de G ranados, e hijos del m a
trim onio cito do. don Baldomcro y don 

i R icardo G ranados Roa. los bienes que se 
í describen en el hecho segundo de la de- 
í m anda v prim er resultando de esta reso

lución. B> La nulidad de las inscripcio- 
: nes qift como consecuencia de es.o< con- 
; tro tos y de la partición de bienes al fa- 
. 11-ecmiionto de doña M ana Roa Muñoz, 

protocolizada por escritura de 23 de ene- 
; ro de 1943 se han causado en el Registro 
de la Propiedad de este Distrito, v que se 
describen en el hecho séptimo, de .la de- 
mond£ y resultando primero de esta 
resolución, si bien por lo que s° refiere 
a estac últim as. * quedará condicionada 
esta declaración al supuesto de que dichas 
inscripciones constitu ían  obstáculos a, la 
partición de bien~s d d  fallecido don An
tonio G ranados Campos, y a la-adición  
a la partición de los de su espos- : y 
O )1 Que los bienes referidos pertenecie
ron  a la sociedad conyugal, constituida 
por don Antonio G ranados Campos v mi 
esposa, doña M : ria Roa Muño*, y perte
necen a su.' caudales relictos, si bien 
por lo que se refiero a la herencia de 
esta últim a, esta declaración se entenderá 
-limitada a lo qúe resulte m enester para 
adicionar al caudui que fué partido por 
c -critura de 23 de enero de 1943. v en 
cuanto n o 1 entorpezca o dificulte la. par
tición que habrá de hacerse del o judal 
relicto de don Antonio G ranados Cam
pos 2/* Debo condenar y condeno a los 
■demandados a estar y . pasar por e l-p ro 
nunciam iento an terio r y a que tedos y 
-cada uno de ellos, con excepción de doña 
Sofía Santiago Valle, en los íwpectivos 
-conceptos en que lo han sido, v ' respecto 
de los bienes que detentan  como suceso
res de don Ricardo G ranados Roa v don 
Buldomeró G ranados Roa, respectiva
m ente y resulten pertenecientes a las he
rencias de -don Antonio G ranados Cam
pos y doña 'M aría  Roa Muñoz, rindan 
cuentas de cuantos gastos e ingresos se 
hayan producido con ocasión de su ex
plotación. las qu? habrán  de partir de 
las respectivas fechas de fallecimiento de 
éstos: y 3.“ Debo decKra y declaro haber 
lugar a .la partición de los bienes que 
resulten constitutivos del caudal relicto 
de don Antonio G ranados Campo--, asi 
como a la adición de .li ya practicada 
de los duedados al fallecim iento de doña 
María Roa Muñoz. No hago expresa con
dena en costas. - Así por esta ipl senten
cia; definitivam ente juzgando, y que se 
notificará a los rebeldes, herederos desr 
conocidos de doña Sofía Santiago Valle, 
en la forma que determino el articulo 283, 
insertando el encabezam iento y parte dis-o 
positiva en edicto que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, y en 
igual forma o las dem andadas rebeldes, 
doña María Luisa G ranados Montosa y 
doña Carm en G ranados Montosa, a ésta 
en la persona de su legal representante, 
si dentro de segundo día no se solicita 
por la parte  actor-i. la notificación perso
nal de la miisma. lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ladislao Pérez M anjón. — Rubri
cado.» ' .

Para que sirva, de notificación a los de
m andados rebeldes, herederos d°sconoci- 
dos de doña S.ofía Santiago Valle y su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en cum plim iento de lo acor
dado en providencia de esta fecha, expido 
él presente en Vélez-Málaga. a veinti
ocho de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Secretario Judicial (ile
gible).—V.° B °. el Juez de Prim era Ins-. 
tancia, LadisLdo Pérez M anjón,

4.831-A. J.


